CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA ASOCIACIÓN EMPRESARIAL MARTEÑA Y LA CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA.
En Martos a veinticuatro de mayo de 2006.

REUNIDOS

De una parte, Don Enrique Manuel Cuesta Montiel, Presidente de la Asociación Empresarial Marteña, en nombre y representación de la misma.

De otra parte, Don José Boyado Martinez, Director de la División Territorial de Jaén, de la Caja General de Ahorros de Granada, en nombre y representación de la misma.

Ambas partes reconociéndose mutuamente con capacidad y poder suficiente para celebrar el presente convenio.

EXPONEN:

Que ante la decisiva importancia que para el desarrollo industrial y empresarial tiene la obtención de financiación por parte de las empresas, la Caja General de Ahorros de Granada consciente de la labor que entre las empresas Marteñas realiza la Asociación Empresarial Marteña, ha decidido suscribir con ésta el presente convenio que tiene por objeto definir los  terminos de colaboración entre ambas entidades, a fin de establecer las líneas de financiación necesarias para apoyo a las empresas que pertenecen al censo de la misma, que conlleve a la creación de riqueza y fomento de empleo en la provincia de Jaén.
ESTIPULACIONES:

PRIMERA.- El ámbito de aplicación del presente convenio será el Municipio de Martos (Jaén), extendiéndose a las empresas en sus distintas actividades comerciales, industriales, de servicios agrícolas y ganaderas.

SEGUNDA.- Los beneficiarios de la ayudas o prestaciones que se definen en el presente convenio, serán las pequeñas y medianas empresas que tengan en el Municipio de Martos (Jaén) la sede social o los centros de trabajo de su actividad, y pertenezcan al censo de ASEM.

TERCERA.-  La Caja General de Ahorros de Granada establece para este fin, sus líneas de financiación concertada con organismos oficiales e instituciones publicas.

Por todo cuanto antecede.

ACUERDAN:

Firmar este convenio de colaboración, que se regirá por las siguientes cláusulas que, en referencia a productos, servicios y apoyo que la Caja General de Ahorros de Granada ofrece tanto a la Asociación Empresarial Marteña, como a sus asociados, se presentan estructurados  en los siguientes capitulos:
1. LA ASOCIACIÓN EMPRESARIAL MARTEÑA, COMO INSTITUCIÓN.

2. OFERTA EXCLUSIVA PARA SOCIOS.

3. NORMAS DE ACTUACIÓN.

4. SEGUIMIENTO Y VIGENCIA DEL CONVENIO.

OFERTA EXCLUSIVA PARA SOCIOS.

1.- Depositos a la vista.

Todas las cuentas corrientes que mantengan los socios en CAJAGRANADA para su normal desenvolvimiento, serán remuneradas de la siguiente forma:

Saldos acreedores: €uribor semestral menos 2 puntos.

Saldos deudores: Al tipo estándar establecido.

El €uribor a aplicar en cada momento será el correspondiente al último día hábil del semestre natural anterior, siendo la liquidación de intereses en función de la fecha de apertura de las cuentas.

2.- Otros Depósitos.

CAJAGRANADA pone a disposición de los socios, los distintos productos que actualmente tiene en el mercado al objeto de que obtengan la máxima rentabilidad de sus depósitos:

Depósito 100, Certificados de Depósito, Letras del Tesoro, Libretas de Ahorro Futuro y de Ahorro Vivienda, Cédulas Hipotecarías y otras imposiciones a plazo
3.- Sistema de Pensiones CAJAGRANADA.

Podrán suscribir dentro de este paquete integral un Plan de Pensiones individual con todas las ventajas contempladas por la Ley. Planes de Ahorro y seguros complementarios para cubrir posibles contingencias de fallecimiento e invalidez, complementado en estos casos los capitales acumulados por los planes de pensiones y ahorro.

4.- Fondo de Inversión.
Fondos de inversión especialmente diseñados ara los inversores que persiguen obtener la mayor rentabilidad a sus ahorros, tanto a corto plazo (F.I.A.M.M.) como a medio y largo (F.I.M.) con total seguridad. Invertido siempre por especialistas en Renta Fija, con la maxima seguridad y rentabilidad.

5.- Leasing, Confirming y Factoring.

CAJAGRANADA  ofrece a los socios, financiación mediante operaciones de Leasing, Confirming y Factoring en las mejores condiciones de plazo, cuantia, y tipo de interés actualmente en el mercado.

6.- Banca Virtual.
A traves del propio sistema informatico de ASEM, CAJAGRANADA instalará un sistema de comunicación que permite facilitar la gestión de operaciones bancarias, sin necesidad de desplazarse a nuestras sucursales. Se pueden usar dos canales de acceso:
6.1.- Caja Electronica.
Mediante acceso por Internet, es gratuito tanto para el Alta en el Servicio como su mantenimiento. Disponible durante las 24 horas del día, todos los días a la semana permite con máxima seguridad ya a bajo coste, obtener información financiera (saldos, movimientos etc.), así como cursar determinadas instrucciones y disposiciones de sus propias cuentas.

Entre la operatoria permitida podemos resaltar:

· Consultas, traspasos, transferencias, petición de extractos o talonarios.

· TARJETAS. Consultas, cambio de formas de pago, recargas de moviles.
· Recepción, personalización y envio de ficheros.

· Consultas de lines de descuento.

· Compra/venta de valores

· Petición de datos fiscales

· Cartero virtual (correspondencia por e-mail)etc.

2.6.- Caja Telefónica.

Acceso telefónico, servicio gratuito y disponibilidad de lunes a sábado de 8:30h a 21 horas. Domingos de 12 a19 horas.

Permitiendo distintas consultas y operaciones.

7.- Financiación concertada con organismos oficiales.

Todos los socios de ASEM podrán acogerse a las ventajas que puedan suponer las líneas de financiación que afecten al sector, suscritas entre CAJA GRANADA y otras instituciones de crédito tales como el Instituto de Crédito Oficial (ICO), o el Instituto de Fomento de Andalucía (IFA), etc.., en función de la disponibilidad que en cada momento tengan dichos organismos
8.- Financiación para inversiones en activos fijos.

A formalizar bajo la modalidad de préstamo con las siguientes modalidades:

	
	
	Cuanti
	Plazo
	Amortiz.
	Interes
	Comisiones
	Garantía
	Docum.

	INVERSION EN ACTIVOS FIJOS
	Garantia personal
	Según garantías
	Hasta 7 años
	Mensual
	Variable: Eur+2.50
	De apertura 1%
De cancelación 0.75%
	Personales
	Solicitud al respecto y certificado de pertenecer a ASEM y estar al corriente en el pago de las cuotas

	INVERSION EN ACTIVOS FIJOS
	Con garantia hipotecaria
	Hasta el 60% de la inversión
	Máximo 15 años
	Mensual
	Eur.360+1 punto (revisión anual)
	De apertura:0.75% sin mínimo.
De cancelación 1%
	Primera Hipotec
	Solicitud al respecto y certificado de pertenecer a ASEM y estar al corriente en el pago de las cuotas

	INVERSION EN CAPITAL CIRCULANT
	
	Según garantías
	Hasta 12 mese
	Intereses trimestrales y capital al vencimiento
	Variable: Eur 90+1.50
	De apertura 0.75% .

De no disponibilidad 1% anual
	Personalee
	Solicitud al respecto y certificado de pertenecer a ASEM y estar al corriente en el pago de las cuotas


9- Descuento comercial.
Línea personal a cada empresa censada, con limite y plazo con relación a su propia solvencia y necesidades, desde Euribor 180 +0.75%.Reservándose CAJAGRANADA la selección de los líbrados.

Comisiones: De gestión:
0.25%


          De apertura:
0.25%


          Impagados:
0.20% Mínimo: 6,00 Euros

10- Línea de gestión de cobro.
Línea de gestión de cobro, personalizada para cada miembro de la asociación, con las siguientes:

Comísiones: De apertura:
0.25%


          De gestión:
0.20%


          Impagados
0.20% Mínimo; 6.00 Euros.
